
Afíolo/ Sábado 29 de Febrero de 18()8. Núm. 4.° 

«ííioJíí.; ííOi!i: lí'; '".V'/.-u.: ; • , . ,•!•. .«j . ;,(>; .. 

: -BOLETIN ECLESIASTICO; . . . a U 
-Hlúú '¿V, fe::. ÓBftptete-^ - ' ' KÍ 

íiolí!) ;;ím •;f:! íiifiií . r '̂  , 

S A U i l M i Y C I C M D i i a O D R l g O . ; 
i ' ; ^fíí-í̂  f)li > 0̂ /10 íü'í^íiia í. ) uioq r'noi,;!/:^ 

lisia publicación olicial. que solo se hace para las I¡;l«tSt/á'y')HlH-'acoff'¿fc iinft'íil Diócesis ¥ililfáilos viícn.s al mes en los (lias (luií el Prelado dispusiere. I.aj rpcla-
nibcSohesIsíííilifléíŷ tjSt i;, A 

- • •; ( • ':';íitíi: ací;jiv.:. . I: 

: 'DEft^KiOlMO EfiMSJÁSíBCOm 
M' f)bi^phdb de Saúríianempd)é la Ád'tninisipMmVjipd^tólA^ 
- ' '• hf^rníldeVilifi ln (KÍ^V, 

• • 0'.--'nio''í 'iji ii'Miüfí; .ybill 
Kl Sr. Gobernador eclesiástico de este Obis,pfi,dp 

Administrador Apostólico de la Diócesis de Ciudad-Ro-
drigo ha tenido á bien disponer, que para impetrar del 
Todópod«ro'á6 la'''ll.uviá queláh'tíécé^aria es'á f̂inne îrí*^ 
campo'á, se diga en tóÚas tas ]\liks; tuando» ío^tj^^Han 
las Sagíkfes rübric^s, lá' oración: áaí pelenátí'iií^'pháhm, 
hasta qué'sé'-ob\en*ga esté bétiéfi'éio.''' Saiatoarróa^^íí de 
Fe|)r^ro, de. Rar^on de Iglesm^^^^^^Jlo 
Secretarios r : , ' . . , , , 
.'•••II t.l-¡,|/D î ! iVv:-: iilí OH i'fb U j;:!".;!' (10:, 

n'i ¡ĵ liv̂ ^ ;ib oioido !•) flüJ y,l(\'ilUV.k (•; )• ib 
m m ^ M M ^ M ^ r n ^ . a OV 

f 
¡1 ' 'i ' . • -i!', - ll'íb OTllHjjíl lili sobíilo'l'í 0̂! Si ",b 
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Excmo. é limo. Prelado de la Diócesis en años anterio-
res, y aproximándose el tiempo del cumplimiento Pas-
cual, hemos acordado autorizar á los Sres. Párrocos, 
Ecónomos y encargados de las Parroquias de este Obis-
pado y del de Ciudad-Rodrigo, para anticipar una ó dos 
semanas el cumplimiento Pascual, si la necesidad asi lo 
exigiere; pero en ningún caso antes de la Dominica ter-
cera de Cuaresma. 

Así mismo quedan facultados para absolver de los ca-
sos reservados sinodales, y rehabilitar ad petendum re-
mota occasione peccandi, hasta fin de Junio de este año, 
cuya facultad hacemos eslensiva á todos los confesores, 
según el tenor y forma de las licencias que hayan obte-
nidQ. Salamanca 18 de Febrero de José 
de Coba. 

Real decreto sobre la inteligencia del párrafo 4-." del ar-
ticulo H del Concordato de iSSI, que concede á los 
Prelados un número determinado de votos en toda elec-
ción de personas que corresponde al Cabildo. 

«MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A . — L a Reina (q. D , g.) 
con fecha 3 del actual, se ha servido expedir el Real 
decreto siguiente:—Con el objeto de evitar en lo sucesi-
vo las dudas suscitadas sobre la inteligencia del párrafo 
4. ' del artículo 14 del Concordato de 1851, que conce-
de á los Prelados un número determinado de votos en 
toda elección de personas que corresponda á los Cabil-
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dos; (le conformidad con lo que Me ha propuesto Mi Mi-
nistro de Gracia y Justicia, prévio acuerdo con el M. R. 
Nuncio de Su Santidad en estos Reinos, Vengo en decre-
tar lo siguiente: 

Artículo 1/ En toda elección ó nombramiento do 
personas que corresponda al Cabildo, los M. RR. Arzo-
bispos y RR. Obispos tendrán tres votos cuando el Ca-
bildo que haga la elección na escedá de diez y seis Ca-
pitulares, cuatro, si el número de Capitulares es de diez 
y seis esclusive á veinte inclusive, y cinco siempre que 
sea de mas de veinte. 

Art. 2.° El número de los Capitulares se eompulará 
por el que cada Cabildo debe tener según el arreglo de-
finitivo de la respectiva Iglesia verificado con sujeción al . 
Concordato. 

Art. 3.° Lo dispuesto en el articulo l . ° se refiere 
exclusivamente al acto de la elección ó nombramiento 
de personas: en todas las demás votaciones de los Cabil-
dos, cuando el Prelado los presida, tendrá tan solo un 
voto, que será decisivo en caso de empate, al tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del citado artículo 14 del 
Concordato.—Y de Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á Y . S. muchos años. Madrid 7 de Énero de 1868.— 
Roncali.Sr. Vicario Capitular de Salamanca. 
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if MeiSTEI lHl i GUA^í/VV ' W S T K I A . ^ 
,í¡ !•; no ' ; oivnq 7 fw v!;'̂ . 'ih oii'iii 
^n't'.i. 1-i U ni.nü/ 

'íiilmüWv iHiíi«^í?afiaíeviitei-i$aalq.uier:d diidíi qjuftise.iia-
yâ oft-ecSiíó 
puesta eiii.0lilleahtiiacre4oj(te;3f7fidí Jíwn-iQiííltjfiia, fespeCri 
to..& Iai'época'.fes<le láocwibdeíieía^rtpQíía.eífilí toi'jn^Lte 
pmvisioH de.lasí Viafmnlds deiMiefleios 
ocurran pwvlraslacioa^tki.s^síflblwleres á x̂ tFds.K'Iíeti'efl-T 
cios, la Reina (q. D. g ), consider.aodpv.cme afjqel rHeal 
decretQ'.no puede fene.ifiiéfcíitó'rieffQüíeíí'YOj: se hav ŝ r.vido 
diápoñeriqad lasjya^antea se .CnQnl̂ n, Bn-:.e:l 

el dia en que se publicó la citada disposicion,í]«l,-io; ,rr. • 
r Ue Real órdeii.jo digp á.Y. y 

EFEGL(¡)0.WIISIGUIÉNTES.. IÜQS 

GAPIT]ULARR,Í]ES0I.LFTN]AFLQÍ^.'R;Í! ^ILMLO'I*] !•: OLÍUÜIO 

fí"-^'' (VJI¿'!'V:Í: /i ,'!-̂  '•;;}> .ojüV 

.,f/ii| .k.f f! A-utinifp'i ii.'iuni ft I f .«JíiInoonoJ 
Oí-íi ' V rinoi'.íiooüoa 11?: 

limo. Sr^l'^tíftaáí; ¿É ÍÜ^Í ' l a^Mi í (c) 'ü: f f ^ á 

expediente instruido en esta Dirección general á conse-
cuencia de la consulta pronwvida por la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Vallado lid, con 
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niotivo-jde liiitlasipcuwides soiírei la inleligoiiciaijiíue d r̂ 
berá daree, de'Isbíkyr de-1 íí deiunio'de.iJ-SGfi;' 
relativo'á ,la . coíldoiíaiGieiiK. de! los réditos atrasados de 
CQüm cuya:redenciónLftya sojicitado y. solicite.<ín lo 
sucesivo; y siendo convie îente dictar reglas claras •yder 
ci3ivas,^f0;]6.1iíisunto -para .̂ jvitdr pu(|va$ ponsüUíis; 
- V ̂ fista[la,íi'ue d4-.orí:g€n á; ̂ ta: r^Qlucion,,; preseníatido 
varias)fei»e8tiqnw áceniía de los.iriéditC!§,de censos,desaiií/jr-
tî ad'psi (jue' tieutifii'í̂ firecho'jlos censatario?:á: qu;ei les,. oQft-
tionéh:!! Olip ' V ; •: :• . 

. ..:¥istoiej;art. 1:1 divla ley de Mayo d̂e 
t]u& concedí el pefdon de los alrasós que; adeuden l̂os 
ceíisatái'io^¿-ya procedan dé no .haberse reclamadO;,̂ n 
lo&iúlMiiiosücjjido anos, ,ya deisef.los censos desconoéi4«s 
óldudosos. D de otra Q9.usa,:Con: tal qué aqrueilosise jsoni-
íieséítt̂ fleudort» de los capitales á ûs fóditos:. nig 

¥istó:el art. 7.° da la.ley dei21,(de-Feljrferc);tÍeM5iQ!, 
•quo declara del niiámo modo condonablesJos:rédi,tQS' de 
Mnsos. y denife gravámenes de ¡que se .adeudarai): mas 
de tres anualidades, contadas hasta de Mayo de 

5 .̂; siempre que los Tcsponsables cl&̂ <5ensos 
;se .impugierai) la. oWígapioH.dft redimir,.: y, Ips^ílftilos Qô  
flocidos y dudosos la de E«dittiirj,yi PQCfinofí̂ '̂f̂ el-fiapitaly 
la: de pagar los réditos ;Siiee§i;V0Sj¡declaiiand0.:que se'con-
sideran dudosos aquellos, de. que,RO se hubieran pagado 
m íl'éGl̂ mado réditos en. ; lQS;g!nco.:aü08 anteriores 

' • ' J - , a. ' i)' 'í 
,.i Y^sio el art̂ , 8..";deJa .ley, ,4o. dc.Jíiniftidc .USOÍ). 
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que dispone se perdonen los atrasos que hasta su pro-
mulgación adeuden al Estado los eensatarios que se con-
'fiesen deudores de capitales ó réditos desconocidos ó du-
>dosos, entendiéndose por tales los que hasta la misma 
-fecha no hayan sido reclamados: 

Considerando que, con -arreglo á las disposiciones ci-
tadas, deben, según las fechas, resolverse todas las cues-
tiones sobre pago de réditos sin dar á ninguna de ellas 
fuerza retroactiva, por ser esto imprudente é injusto; 
que según las leyes de 1855 y 1856, los que pidieron 
la redención de censos dentro de los plazos en ellas mar-
cados'ó declarando la existencia de algunos que no eran 
conocidos, adquiriendo el derecho en sus respectivos ca-
sos á que se les condonasen los réditos devengados has-
ta 1.'' de Mayo de 1855 si debian mas de tres anuali-
dades sin que se les hubiese hecho reclamación judicial 
ni gubernatiya en los cinco años anteriores á dicha fe-
cha: que In ley de 15 de Junio de 1866 al conceder el 
perdón de los atrasos de réditos hasta su promulgación 
á los que se confiesan deudores de capitales ó réditos de 
censos desconocidos ó dudosos, teniéndose por tales los 
no reclamados hasta ía misma fecha, legislaba para el 
porvenir, pero no podia menos de respetar los derechos 
y obligaciones que á la sombra de las otras leyes se ha-
bian creado: que, finalmente, los que no utilizaron los pla-
zos y beneficios que les otorgaron las leyes de 1855 y 
1856 tienen aun por la de 15 de Junio medios expedi-
tos para librarse del pago de réditos atrasados y de la 
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responsabilidad que podrá resultarles una vez reclama-
do ó denunciado el censo, S. M., conformándose en lo 
esencial con el dictáraen emitido por las Secciones de 
Hacienda y Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con lo propuesto por ese centro directivo, se ha 
servido disponer: 

1 Q u e las solicitudes de los que han acudido ó acu-
dan pidiendo redenciones de censos se resuelvan en cuan-
to á la condonacion de réditos por lo dispuesto en los ar-
tículos 11 y T." de las leyes de 1." de Mayo de 185Sy 
27 de Febrero de 18S6 si son anteriores al dia en que 
se publicó la de 15 de Junio de 1866, y por esta si fue-
sen posteriores: 

2.° Que en su consecuencia los censatarios que pi-
dieron la redención en el plazo marcado por las leyes 
de 1.° de Mayo de 1853 y 27 de Febrero de 1856, que 
adeudaban réditos, adquiriendo el derecho de que se les 
condonaron los devengados hasta el indicado dia 1 d e 
Mayo de 1853 en los casos que los citados artículos ex-
presan, debiendo pagar los vencidos desde esta fecha 
hasta el dia anterior al en que se verifique la redención. 

3.° Que la condonacion de réditos para las reden-
ciones solicitadas ó declaraciones de censos hechas con 
posterioridad á la ley de 15 de Jünio de 1866 se estien-
da á las pensiones devengadas hasta el 17 de Junio del, 
mismo año en que fué publicada y promulga^ - ^ 

í . " Que sojuzguen censos d e s c o n o c i d o s , % 
para los efectos de condonar los réditos á cjiié^ sé íou-i 
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ti'áW'éÜ aWnor ártíéulo aqóélíóy tíé '(¡lié 'rió 'sé Mibietó 
rieda'maáó un soio pago con autbrizaói'oii' á lá fecha leli 
'rtiié áe soli'citó 'ik fé'áeíifc'íón ó li¡zo'''ld'ílecIarácíon''''éíH 
áiender^^'niíi^iína'dirtt círctfnátancíaV"^'^"' ^ 
'' los censos a que Van a'nejaé l'ák'daî -

gas espirituales se rijan por las mismas disp(«iéio'ñ'é^ (̂|üé 
l^'^lérnte 'déiamilrt'B^blésV están en posibiíillatl'légal 

ó ré'dimidóís por la 'administración;^^ 
á Y . I . ' para los efectos' c-oi"̂  

reSpoñílre^téá.' Dios'guarde á V. I. miichos anJ^j Madrid 
l'Ó' d^'SéÉilíbre'ae' idSl .—BarzanaHana.—S^ Birié-
to'r genlíral de propiedades y deréchos dél • ' 

Vúntiñ'úú lll íistá-áé-losdonativos hechos en esla'^ diÓ'ói?sk 
'•'v • Uk^Siilamañhu-á fciver del Sumo Pmdifiee. 

" ' '"'JÜ : ' ^ • /!i smnaukrior- . ^ 191.198- 32 

D. José Esgarpizo, pp-r el último semeslre de.l8t)7. . í20,' "; 
B. Benito'Garzón; por id. . . ' ; " . . . . . . '. V '' 60 • 
El PáiToco dé Sántivafiez de la Siet-ra, por ón'éij" • ' •' 

moses'hasla Diciembre inclii'sive de 1867.. ¡ i ; ' . : 66i..i • 
Coloeta.hechaifp el mismo pueblo..,, i. . ; , ¡ ; 
El l'áfTopo de Mpnleon, por .Diciembrej.; , 8 
EÍ de Aldeainueva de Figueróa, por.'Seíiembré,'' " '" ''' 

ji ííoViembreV Dicíiembré..'»;!' . 'I'- ' ' • ÍO-
i^a en el misml) pueblo. . ..• . • 

Villar de Peralonso, por Ó c t i í b r e j . . . ,, 
ío V Diciembre 30 
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El (le Viliagoiizalo, ppr id., Enero y- Febráio (ic " • 
esté'año.. . ; . i. •ví.'^. . • ' 3f> 

D. Aiidrés Tellez, por • Noviembre v Drciembre ' ' 
(le'YsfiT. . . 'i ' 16' ^ 

El Párroco do Pó^oá'(íéifiiiBjb; por >:ot¡embr'(i''r ' 
Dictembre y. E n e r o . . - . • . • . • . . • . . •. •. . . 30 ' 

El de Ventosa del lUo al\MkV; por-el úUinío se'-''' • 
mástre de 1867. .•. •.•.•.•. . V -i- i '"'ÍB- -

D José Manuel Lope'z,-por los jdtimói dié -̂niesési ' ' 
del año pasádo"¿(é"'Ííf67.".'? V I .''v . \ [''i- " 

D. Nibolás Sevillano, y algunos suscritores déla ' 
pai-roquia de S. Benito, por E n e r o . . ' . . : 13 50 

D Vicente üenito Garcia, por el año de 18ii8. . 48 
1). J{»sé'Vu^ntes, Ecónomo de Espadaña 48 
El Párroco de líncinasola. por Enero, Febrero y 

Mairzo. 20 
El de los Sanios, por Setiembre, Octubre, No-

viembre y Diciembre de 1867 y-Enero de 18P8. 50 
D. Miguel Nó, por los ocho últimos meses de 
•V. 1B67 f lo's cuatro primei'os "de.\18C8i.r' .Ai ' > ... 6U. . 
D. Cesáreo Maria Garcia,.ft0Vĉ Enej:Q. . 
El Párroco de Escurial, por id. 1(1 
D. José Tardúguila, por id í 
El Párroco y su.scritores de Almendra, por fo -

Yiembre y i iciembre.. 5-2 
El do Egeme, por Enero _ ! (i 
D. Juan Antonio Sánchez y héí;nlano,-desterro-' '• •"'"'•'i • 

nes, por id. . . • . . . : • '' SO 
D. Manuel Tabernero., 'tíé\Uen,"poi^Íjí'.:'.'• St) ; ' 
D. Pedro López Cerézó, por id. . ' ' ! . . . '. '. 10 
El Párroco de Año ver de Tóripes. . . . ; ' ''tO 
Josefo í̂eira, de ía: ?'. ' " ' V ' ! " : " ; ' ' . v . . ! ' - ^ ' i/' ' 
Varios feligreses de id . . : 4'" 50 
D. Roque Simón, por ío^ültimos cinco meses d'e ' 

1867 : . . ; , ; . fOO ' 
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1). León Valverdc, por Enero 
El l\ín'oco de Monlejo, por Diciembre y Enero. 
El de Moríñigo 
El de Cordovilla, por Noviembre y Diciembre. 
El de San Cristóbal de la Cuesta, por Enero y Fe 

brero 
El de Villaseco de los Reyes, desde Julio do 186 

á Enero inclusive de 1868. 
Colecta hecha en el mismo pueblo 
El l'árroco de Aldeadávila, por el primer semes 

tre de 1868 
El Coadjutor de id. por id. 

30 
40 
20 

20 

20 

84 

60 
24 

TOTAL. . . 192.601 32 

Se continvdfá 

Continua la lista de los donativos hechos en la Diócesis de 
Ciudad-Rodrigo á favor del Santo Padre. 

Rs Cent. 

Swm anterior. . . 

El Párroco de Sesmiro, por Agosto y Setiembre. 
Colecta hecha en el mismo pueblo 
El limo Cabildo, por Octubre y Noviembre. . . 
El Capellan de las Religiosas de Sta. Clara de 

Ciudad-Rodrigo 
El Párroco deCastraz, por Julio hasta Diciembre 

inclusive 
El de Ahigal, por Octubre y Noviembre 
El de la Redonda, por id 

10.397 67 

10 
7 24 

10 

/i8 
8 
8 
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El de Fuentes deOñoro, por id . . . 
El de Gallegos, por id 
El de Alameda, por id 
í l de Carpió, por id 
El de Villar de Puerco, por id 
El de Sahelices, por id 
D. Antonio JDelgado, Ecónomo de Alamedilla, 

por id 
El Párroco de Sobi'adillo, por id 
El Coadjutor de id., por id 
I). Vicente Bogaz, Ecónomo de Villar de Ciervos, 

por id 
Colecta hecha en el mismo pueblo 
El Párroco de Sesmiro, por Octubre, Noviembre 

y Diciembre 
El de Olmedo, por id 
El mismo por donativo. 
Colecta hecha en el mismo pueblo el dia de la 

Inmaculada 
El Párroco de la Catedral, por Agosto, Setiem-

bre, Octubre, Noviembre y Diciembre . . . . 
E l Coadjutor de id., por id 
D. Nicolás Cascon, por id 
D. José Henito Tobar 
D. Antonio Marlin, por id. 
D José Perez Dávüa , . . 
D. Miguel Navarro 
D.' Cármen Estella 
Colecta hecha en la Catedral el dia de Navidad.. 
Sacado del Cepillo de la misma 
E l Limo.,Cabildo,.por Diciembre 
Colecta hecha en Sobradillo 
Los superiores del seminario conciliar por No-

viembre y Diciembre 
Colecta hecha en Sancti-Spíritus . 

20 
20 
20 
20 
10 

8 

8 

U 
() 

15 
27 
41 

32 

20 
10 
10 
1(1 
10 
8 

10 
1G 
d8 50 
12 

424 
132 50 

60 
30 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 50 — 
El Párroco de roñaparda, por Octuto, Npvjpm- -
hre y,.Diciembre t • . 
Colocha hecha en el mismo puel)lo.. . . t . : 4 0 , : ,, 

: : : s i ^ K i ^ h V ' p E I l 
• 'Se'd'óéfntíhrdl 

• Ü;:' •;;í ! f r j i-ií' oiíIOk (i 
" ^ •. Í!l "itl-j 

U - B L A S F E M I A . ' " ' R V ' ' 
, : . 'll' 'I' ! in. ' I • 

;• ! '.i) -j.^' > • 'L -jl 
• • • ComusiOiN.- • • • 

De un exlreiíio dé' clarek', sií vinO'á un'extremo dd 
lenidad V de blandura , ' . 

Ŷ d.esdo el año 48 es ley del reino la que- presóribé ti 
art. 481 del Cóiligo.: ppilal ,que heraos';'ar 
piado á la cabeza del arliculo. ./.¡uilu-;; . ai. 

Conformes que^cadaiépoca 
livos y sus necesidadesiespÍ€Íales',r!Bt), 
te nosotros los que defendamos él sigtini>a penal: án<ligüb 
en la materia, ni los que pidamos'kü '̂l-tótabíe'crmfeHl̂  

No estamos por el excesivo rigorTIH los .pasadriysi-
glos para los tiempos presentes. Mas no'Qs^i^q^'taip'íjp 
00 ni podemos estar por las no diremos Icijidaií 
da, por la censurabJe ijidifecencia. de te époea ,en: que 
vivimos. • • " ••• ' - •' • ^ ' 

Antes seria el remedio justo, pfudéñtfei y necé^r'p 
para el tiempo en que se apíiwi. Para í i^^yf^lt^S^^r 
rado. .o,, 

Pero hoy el remedio es insuficiente,, ,pon no,,pairea-
si nulo. .iiMini- ' • • • 
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Si'fílguílp b'dmtoHe-i'emitireínofi á-los liedlos.' ' 

-•'PfeíquHbs-hechossffiiirrecusables. I • i* 
La blasfemia era antes considerada como áelito yule" 

Mttí'gnavtJi Hoyise c6nsidGÍ'a''Co'm0 falt¡i,. y com;o falla 
leve. . '•iifliii'*'!: : > i - . ; • ' • > 
•'Eálo no'ipodia. menosildai'prodiuoir susísconsecuiéñcî s, 
f las-hafíoducido. < '(li- vr...-' • um y.\y Mt' ; lu! 
!'!;¥i G0ifnó el' iasligO' ifffteleliíijódi^O'JS&iluííiiial bfásfoitíb' 
sobre'^r peqiienoji no se^afiélctí, que'es lo peor, la blasf«i-
mia ha cundidoí hhsái ateanzar las'colosales prqpoTdioñes 
qtKíhóy tíene^jii^'^íi')í '¡' m ¿oi-iu j , - :;;; 

ig[iebe&a0ntimiftrflas:éosas en su: aatiiaidstado?: ¿o! 
.•.;;librenod'ftíos-der>céDíeétar-.liuelsí.v 'íia.i ..•;><)•) 
•.jjGual' datíenséi» ohreiridülw (t*»» -¿e'«mplee?- inr x • -ñ 

Vamos á manifestar nuestra opinion con toda fraéi 
quezav! lú îioirubn' ; Kui ouj' . • f / !¡ Í;Í A / 
. o' .• Iflí)(í;¡'— -/••̂ ih'uV;.. i" nr;!- - j r " „ f;/ iiflUp 

Felizmente para nuestra patria, el mal mór'al.y social 
que pretendamiós'icobrcgiD. esíá localizadoi, Nd es gfiiie-
railj'uiticenimTCho á; tadasdas i>la!seá;i nfiííi'p - o 

No creemos que sea necesario decir cuál es la.scjaae 
d%fl,uei5l!'0,íniiejílo;:̂ )que bksfómo^ílhiasta 

¿Quién no ha viajado en diligencia, conversad»;ii?oa 
l̂ O-inbfif̂  quBi^ ¡dfttjicaa á. .determinado ,̂ .tr^l^ajosiipre-

.eptPQ'jos dĝ ipl̂ r̂̂  
za, ó paseado en esta corte por sitios cqnM îsiinji'Q :̂ r nií 

La gentp{qn ,̂/̂ gqaiidal,iza b]a,̂ femando, es copocida; 
IĴ ^QÍ:, qjiejíi ; Íay9,r ^i^a^iwstíin'cia 
ítl^Hfvn^, ty esAsi' GÍrGnp§tappi{̂ 'e,s/|a;, ccasí^mai igqorani-
',ia que la distingue. 
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Aseguramos, sin loinor de equivocarnos, que rniiclios 

de los que incurren en ese negro vicio, no saben al blas-
femar lo que dicen, 

Y que no blasfemarían ciertamente, si tuvieran con-
ciencia de la maldad de su conducta. 

Y decimos esto, porque en los mismos que mas se 
hacen notar por sus mordaces dichos, se observan, no 
obstante, Sentimimientos nobilísimos de la religiosidad 
mas sincera, actos, hijos déla piedad mas ferviente. 

Como que son españoles á pesar de todo. 
Ilústrense con buenos métodos de enseñanza; hágase-

les comprender de una parte el sumo respeto que cier-
tas cosas merecen y de otra el valor de determinadas 
frases, y antes de mucho el mal habrá disminuido nota-
blemente. 

Y á las personas que por las condiciones de la vida 
que llevan no puedan enseñárseles oralmente, que les 
enseñe la ley. 

Que se les sujete al castigo cuando falten. 
Que 00 quede el blasfemo impune por ningún con-

cepto. 
El fin es preciso conseguirlo, y con ios medios pro-

puestos se obtendría indefectiblemente. No hay otros 
caminos. 

Enseñanza para los que puedan enseñarse y quieran 
enseñanza. Para los que no la quieran, haya la ense-
ñanza del castigo. 

Doloroso es decir esto; pero es indispensable. 
Y de acuerdo la gran mayoría de la nación, de acuer-

do todos los que se interesen porque á Dios, á la Virgen 
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Sanlísitna, á los Santos y á las cosas sagradas se les ten-
ga todo el alto respeto que merecen, quitemos ese pre-
testo á los extranjeros para decir que empieza en los 
Pirineos el África. 

Y no olvidemos sobre todo, que no puede ser bendito 
de Dios el pueblo en que impunemente se le maldice. . 

SOBRE EXHUMACION DE CADÁVERES. 

Poco tiempo ha insertamos en este Boletin las princi-
pales disposiciones que rigen y conviene tengan presen-
tes los Sres. Curas párrocos con respecto á la exhuma-
ción de cadáveres. Con este mismo objeto vamos á reco-
pilarlas. 

La exhumación de cadáveres no puede efectuarse sin 
licencia expresa del Gobernador de la provincia donde 
se hallen sepultados. No se permite la traslación de ca-
dáveres mas que á cementerio ó panteón particular, y 
no puede veriflcarse la exhumación ó traslación antes 
de haber trascurrido dos años desde la inhumación. 

Para verificar la exhumación dentro del tiempo de dos 
á cinco años despues de sepultado un cadáver, ha de 
prtíceder, á mas de la licencia del Gobernador y del per-
miso de la autoridad eclesiástica, un reconocimiento fa-
cultativo, por el cual conste que la traslación no puede 
perjudicar á la salud pública ( I ) . Pero si los cadáveres 
hubiesen sido embalsamados, podrán exhumarse en cual-
quier tiempo, sin necesidad de este requisito (2). 

Las autoridades locales pueden entraren los cemen-
terios para cuidar de que se guarden las reglas estable-
cidas en ellos sobre depósitos, enterramientos y exhu-
maciones, y el Párroco, ó quien en su nombre tenga la 

(Ij Real órden de 19 de Marzo de 1848. 
(2) Real órdeu de I." de Agosto de 1863. 
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lave, (k'bc £raa(i,ue.ar.la<; :|iíir0.ial- fíüíií?..,i)á((TQPQ: y JW ¡al 
Al€ql(Ie.cor.i'espQr^llejt«ucfilfti(l)Hi lüoq.-'i-i MUI, ' al!..: (v.. 
^jillilaláii,prohibidas.«las;, jó^-íimpisis ,genci'a)p§.;,dQ 
los cemenlerios, debiendo siempre ser ,píirciale^,y. limj« 
tada&'íi ;(jQSflc; su 
enlcuBaMciUoí\ S© 'cadáveres 
de un f)uî 1o;á\otro dentro de un mismo cementerio, sino 
en el tiempo y con los TCTfoisiíorqiic antes hemos dicho 
parala.6s,huuiafÍoü-y lríisla<áÍQn .dQíUiicjiiBenterio^ otro; 
sin embargo la traslación dé "huesos éntérámente' secos 

d̂e,: lacül tŝ r 
inlÉtriYf>/i('ipn p^p. ira^adai; tfcMMp.p,ifnto,,ú;0lr0,:deí f̂ --. 
inenle,í;iOi:I(0 ,̂aadájtqre ĵ qjjc ll(}vaij;,<iinc.o árfos d̂ ê l̂c, 
inhumación, y aun cuando hubiese transcurrido, menos 
tiein.po,< ¡8íei}ípre: qû e sp, y§ri%^§e.ja[it|fí^l(\qion por, or-

((Jplf.fi^^ftad/^' cl;e líi.,proyanoi^ a 'cáy^y^e. np ser 
pi;op< îcj,Qi)aija;;a| pî iiaeiío üe .(;j^fimcipflp?jf\r)uales fe c^-
|Daci|d#;itl<fl,f¡c'qmentfirjq Câ ps .habrán. 

poíi sMlíP;̂ i 1 á) rifiqdillj^nquftiíl,,íjp^i^si^ 
dftr gflpuUiixa: á, plf^ 
exbiiiopjdpiun;(QPídáy.er:dfjb.e 

a^ri'dj»d,:$¡.YUi ja..!yenia,.aj¡' la qcjp-

debefen^os obffií.Yíirü.'ft^ Í,!'ji®^ 
flruzar;Por,flifcr,€plpSjpari;9qy.Í3s.:jia^lí>,;ücíg(^^^ punto 
donde debo Jo^^XPnQ'aW.es 
PtawíSMÍe jas; ^ 

!rit;i: •-fe flifp^driíiliiii - .VÜU; .̂QÍV . 

i l ^ é M l n ' á l ' i í S l l l f t i i t e : ' ' ' ' -í 
•*t4r 'K6"a'r5rdeivde 2̂ -116 Mayo de 1845.- - • 

(5J Real orden de 18 de'Abril d'C' 1855:'''' ''-"̂ t 

ESTAB. TIP. BE D. TELESFORO OUV* ' 
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